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DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDIGIOH DS L A TAKB.E. 
PAP.DESSÜS, SOBRETODOS ds enfretiamoo.—Levitss cruzadas y tajtok n é k r M 
a r A L LEON ESPAÑOL, Rambla de Santa M6nioa, 8. 

GRAN TEiTRO DEL LICEO.—Extraordintri» y vnrhda función para mafían» domto 
abril por la tarda, y en la tma totsaí i parte «por última vez irremisib'eraéntflí la eorntéra» 
trabe de Ira Beni Zoag Zoag, qoa. tankns opUnsos «Icauió 63 la noche dsl n?rnpa.—1.* Sftlfo-
nia.—3.° El precioso drama en 3 actos y en Ter;o cLa cadenadel wlaTO.» dirigido por D.XoaA 

belllnoy éUrMnpolín SeWiMra.t—Los trí-bajcs giraotstScfls so dividiría en tres oarUi.—A 
I t f 3 en pnnfo.—Entrada 3 r». 2 

TEATBO DEL OLIMPO.-Maflaas por la roche, (ialca repreieítecion del magninco Ürain» 
Sel ceBór Harfemftnscli. %n 3 ¿clos y w v?rso. «La jura en Santa Gidea,» y la naavaplaia 
cahlaoa, or i f ina ldolseñj r A?úg, «Lo bsrber de? rcnía^ans.t—Hoy sedtspachan en conU« 
darla. 

TftVTRO ESPAÑOL.—Mañina por la larde, el popular drama cataian, «Lo gal do n l t r . i— 
Editada nueve cuartos: 

TIRO DE PALOMOS en la carretórn de Vaücarca, Puchet, mañana domingo. 

CROBtOA tOOAIá 
LT tGaCfita de Earcelon»» ba eiflo condefafedi á siata dian do snspensioíi "por el 

tribunal de Imprenta, á consecuaucía de la denuncia de que fué objeto per ta puMiéa* 
clon de ano do sus « t f e u l o s tllalados «Miniaturaa.» El colega da cabida en sn* colum
nas á la sbntencii & que ha dado lugar dicha denuncia, cuyo párrafo final dice texttíW-
mento: 

«Pallamas tpie debemos condenar y condenairos al periódico titulado «Gac«t» da Batce-
lona», A la pena de suaaession par sérmino da «ieta Olas, centados desde que el prauaatt M o 
que'la firm', al oago de las ccaUs, nue «e exigirtu da su director don J . Roca y ftoeay Aja 
pérdida de,'a edición cecuestrada, cuo deberá Inutilizarle. Asi uor esla Noealra Sento 
quí »e {toijdri on t u ítía en cohbcimienfo del Gobernador civil de la provincia á los eli 
oportunos, lo pronnaciamos, mandtmos y firmamos.—Manuel de Sandoval.—Baldomer 
Rey. - Cfcrlos Snsbielna.a 

Santimos la condoara de nuestro colege, no solo como cuestión do comparte ritmo, 
l ino también por las rezones que indicamos á nuestros lectores al darles cuenta de ta 
denuncia. riM-l 

—Ha balido Jara Madrid el saBor Administrador general de Correos de esta ptor 
vinel», íofior Blanco, con el propósi to, según parece, de removor algunos obstáculos 
quesaoponen alplantsamiento da ciertas reformas indispensables para la boma 
marcha dé l i s oficinas de su cargo. 

Qebeamos al saiíor Bianco bnen éxi to en sus gestiones, majar que el qne han ob-
teniio las practicadas por é l cerca del Ayuntamiento da esta ciudad para la n r b a i * 
zacion de la p l a n de ea ta iuñg , i 9cr ciarte lo ana se susurra. . 

—Esta noche se dará en el Liceo el concierto anunciado. El programa del mismo 
es entaramenta igual al del que se dió en el Círculo Ecuestre, á no ser por las piezafl 
Vocales que han sufrido alguna variación por no tomar paite en él la señora Rnbini, 



S49S 

—lían ingresado ya en la guardia municipal permanente algunos individuos pro-
cedeates del batallón que hace sers-icio durante la noche y que por acuerdo del Ayun-
tamieoto debe quedar disuelto. 

—La íórla de ramos y palmas ha estado hcy ccncurridÍMina. 
—El sañor Ribot, empresario del teatro de Sabadoil, ha contratado una compañía 

l ír ico-italiana que debut*rá probablemente el úomingo do Pascua de Pentecos tés , 
poniendo en escena la ópera de Verdi «La Traviata». Forman parte de dicha compa-
Bía la sellora Sanmar t í , el señor Campins y otros. £ a el repertorio de las obras que 
b-a de ejecutarse en aquel coliseo figuran, a d e m á s de la citada, oNorcaa», aUerntni» , 
«Favorita», «Lucrecia Borgia», «Rigoletta», «.Faust», o t e , etc. 

—El concierto que debía darse días pasados en los salones de la fábrica de los se
ñores Bernareggi, a beneficio del profesor de piano señor Mombardó, de que tienen 
noticia nuestros lectores, t end rá lugar el domingo de Pascua. En él tomará parte el 
aventajado discípulo de dicho sefior, don Eduardo Buxaderas, ejecutando en el pia
no una fantasía de Thalberg, sobre motivos de la «Semiramide». 

—Hoy d i función ea el teatro Principal de Gracia la compsñía de árabes argelinos, 
que debe salir para Madrid y principales teatros de España . 

—A las 5 y media do la madrugada de ayer falleció repentinamente en la fábrica 
qua los Srev. Pu igmar l í poseen en la vi l la de Gracia el maquinista de aquella, hombro 
da unos 50 años de edad, á quien medio año hace fracturó una pierna una de las m á 
quinas de dicha fábrica-

—Hállanse en esta ciudad y se hospedan en la fonda de las Cuatro Naciones, la 
princesa Gisela Luisa, primogénita del Emperador de Austria y espesa del pr ínc ipe 
Leopoldo Maximiliano José de B^víeta, y la princesa Teresa, hermana del pr íncipe 
Leopoldo, que debió Hogar t ambién en el tren correo procedente de Madrid. Muchas 
lueron las personas que visitaron á ayer las princesas, y entre ellas el capitán general 
interino, sefior Saenz de Tejada. 

—Según se nos dice, don Buenaventura Abarzuza acopla la candidatura quo le han 
ofrecido los electores demócra tas del distrito 2 ° de esta capital. £1 sefior Castelar ha 
escrito á varios de sus amigos diciéndoles que el partido al presentar al sefior Abarzu-
za ha comprendido su pensamiento. 

—Las ú l t imas representaciones dofinitivamenta da «La msgia nuevai en el Teatro 
Principal t endrán lugar hoy sábado y mañana domingo por haber accedido la empress 

los deseos de varias familias que han solicitado ver nuevamente dicha obra. 
—Para las cuatro da la tarde de mañana se anuncia una reunión de puigeerdane-

ses en casa March da Reus en la que d e b e r á acordarse la manera de dar una muestra 
del respeto que la vil la de Pu igce rdá guarda á la memoria del malogrado Cabnnety, 
yendo á depositar una corona fúnebre sobre t a tumba el dia 11 del actual, aniversa
r i o do uno de los ataques, infructuosos siempre, que los carlistas habían intentado 
contra la invencible villa capital do la Cerdaña , el cual habla puesto ya en un apura
do trance á los defansorqade la misma, cuaudo d e s p u é s de algunas marchas forzadas 
]l*g6 en su auxilio Gabrinety con las fuerzas do su mando, l ibrándoles del peligro que 
les amagaba. 

—Esta mañana ha sido deteaido un muchacho que con auxilio do un cuchillo ha-
t)ia logrado abrir el escaparate de una zapa te r ía de la calle de Aviñó, apoderándose 
de una botina. Ño ha sucedida lo mismo con otro caoo que habla empezado á abrir la 
noche pasada la puerta da una casa de la calle de San Ignacio en Hostatranchs y que 
a oenas advertido echó á correr, logrando escapar da la pe r secuc ión que se le hizo. 
Tampoco pudieron cogerse los ladrones que penetraron ayer en el primer piso de 
inacasa de la callo do Sepú lveda y se apoderaron de varias alhajas y prendas de 
ropa. 

—Hasta los bolsistas, que de ordinario no se distraen de sns ocupaciones ni aun 
por la mas ruidosa ovación de qne es objeto a lgún artista, abandonaron anoche el 
v istlbnle y ocuparon asiento en las butacas de la platea del Liceo para admirar la 
nada común habilidad de la compañía ac róba ta que trabajaba en el escenario, com
puesta de catorce ó diez y seis á rabes , dirigidos por Sidl s i Hadj Ali-Bsn-Habomed. 

Se ha visto mucho en Barcelona en el género acrobát ico y tan solo tiene aquí acep-
t telón lo qne verdaderamente es notable y no vacilamas en afirmar que les árabes da 
r 'd i el Hadj-Ali-FUn-Mahomed, lo ion . Su sola ptosancia interesa al público. No sa 
p-eeentan casi desnudos como nuestros titiriteros 6 saltimbanquis. Visten casi todus 
pintaton encarnado coito, purs no alcanza mas abajo de la rodilla; onbren aU cuorpo 
toa ana especie de blusa blanca oefiida en tla cintuia y con mangas que no llegan ^ 
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cubrir el antebrazo; van (descalzos y con la cabeza y las piernas descubiertas. Una 
buena porción de ellos son todavía muchachos, algunos ni nos, y hasta una niña, qua 
no lleva de tal mas que anos pequeños aretes. L a arrogante figura de uno de lea a e r é * 
batas se dostaca siempre de ta de sos d e m á s compañeros y denota un hombre dotado 
de circunstancias exlraordioarus. 

La manera como los á i á b e s presentan sus trabajos tiene algo desconocido hasta 
ahora. Ni las revisten del mas insigDlücante oropel, n i se arrastran coa servilismo 
ante el públ ico para mendigar con afectados salados una docena de aplausos, ni na
cen nada de lo que estamos acostumbrados ir ver en muchos da sus colegas. Ofrecen 
sos habilidades con toda su selvát ica naturalidad. 

Si fuúramcs á ocuparnos da tudas las suertes que hicioron anoche esos hijos del 
desierto, deber íamos extendernos mucho y este no es nuettio propósito. 

En los juegos malabares y en toda clase de equilibrios arrancaron ruidosos aplau
sos, bien merecidos, porque saben hasta alejar del espectodor la mea fie que equili
brio se necesita para hacer lo que hacen. Los mas pequeños acróbatas entretuvieron 
largo rato al público con sus saltos mortales combmados y otros trabajos de fuerza y 
seguridad, ejecutados á la perfección. Uno de los mas aplaudidos fué precisamente 
el mas pequeño que demostró poseer una gr^n flexibilidad y una fuerza verdadera
mente hercú lea . 

En la tercera sección de trabajos tomó paite toda la compañía, incluso el citado 
árabe , de figura arrogante, que por largo rato estuvo siendo la base de verdaderas p i 
rámides y castillos parecidos á los de los «Xiquets de Valls.* Aquel hombre especial 
llegó á sostener sobre su cuerpo á once compañeros suyos. 

La especialidad del últ imo cuadro da trabajes fué el del llamado alambre e léctrico, 
maroma dificilísima sobre la que un indio trabajó por espacio de un cuarto de bora, 
descalza y sia balancia. Es una c sa notabilísima y que dá al que trabaja el aspecto da 
un ser humano que se pateca impunemente por el espacio. Es inúti l decir que a r n n * 
có buonos aplausos. 

El final fué un movimiento general de toda la compañía, algunos de cuyos i n d i v i 
duos dieron dobks saltos mortales i?xtraordinanameBto atrevidos. 

Ya decimos que no podemos detallarlo todo, y eon esto está dicho qua omi t imrs 
muchas sadrtes, dignas de mención . El público, empero, puede cerciorarse de ellPi, 
toda vez que la función dada ayer se repe t i rá mañana por la tarde en si propio co
liseo. 

' 0 ¿ K i R . — S ! 3 por iOO eoaaclUUdg Ulterior quedaba t las 10 da la » « a » ^ § 
16'62 1,2 í iaero y á 16'65 papel. 

l O L S U l BA»C1LONX?!.-Queda i las 10 de la mañana el 3 por 100 consolidado i 
16'0o operaciones. 

CRONICA P A R L A M E N T A R I A ; 
CONGRESO. 

Extracto do la sesión ce'ebrsda e. día 5 de i tr i l de 187G. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON JOSÉ DE POSADA HETtRERA. 

ALiieita b ias oca T medii, te I*yó e! acta de la anlericr 7 fué aprobada. 
Juraron j temaron asiento les leOores lliquelme 7 Acial. 
E- CoDgrrao quedó «nterado de que elSr. Saiichiz lenuncial a el cargo da diputido. 
El aeour ALVAREZ p;ecectó 318 cxpoiiclones de puebles do la prorincia da Burgos. 81* 

dieado la uuid.d católica. 
U aaüor SALAMANCA (D. Manuel): Dssso sibev por imé no se lun hecho aún las quintas 

on la provincia de Navarra, y lo que pieuaa hacer el Uobiei r o cun loa quli>toa ae 22 A 35 años 
qua en lia oemls provincias htn «crvldo, mientras que en Navarra cea estaban Cacíaodo la 
Buefra. 

H6 víalo laaibien en los psriódiecs de Cub» que un brigadier llamado D- Francisco de Bor-
bon, ba entrado en Santiigu de Cuiia, j como no figura niD£uo b.-;y»diiír de su apellido ea el 
etc^Utun del ejArcito, deseo sat.er fi ea el cabecilla c r l i t U que untus hoirores cometió en 
Cusnca, ó el alférez de cabal ci i i q-ie S3 mircbó etaño C9. 

Timbicn quisiera saber si ojfttcilo úo ocupación de las PiOTinclas Vascongadas astá 
sostenido por ellas ó por el iireiii'-unito Reoeral del Kstado. 

Ei aetor minlatro de k. GÜBtRNAClON: Ki Gobierno r.ú puede contestar A las preguntas 
primera y tercer», que ba boctoau íeiorla, poique »e reliereo A «santo* ce que ss está ocu-
par.du en este momento. 



Respecto de U segunda podra contestar & su sofior!» el leñar ministro de la Gaerrs. 
El señor SALAMANCA (D. Manuel): Anuncio una interpe!acioD sobre el convenio con Ca-

brwa, T sab:e la poca equidad en la distnbuciun degraciis a le jén t tc ; y á fin de que el Go-
bterao pueda venir pnpai&do peta el dia en (jue hayo de coslette:!», djré q t» »b<»z?ra Isa 

BjBtaasixuientAf: 
' 1,* InUacsion da loy T del regUmoaío ea la concesión da grandes cruces da San Fernan

da. DMStoWMU» w n ÍÓ.GQO ra. íiáVedítífioB, ft Ipp genétile» M»rilací CsmWié y Jo»eIlir. 
sobré nilla de fundam&nto basUnto para ello, por EÚ ser los hechos premUdcs dignos 

da tan aUa.ine.-ced. 
'S? lítread!» é lojustificada desproporcinn de »SB»ÍLSOS pr.tre ¡os individuos y las armas. 
4.° Olvido do Ua reales dispc^icioaos quo prsTieBm quo so puüücjnoa los extractos de Ua 

bej'S da servicica da los premisilps. 
Sotef d.guerfa aa goner»» v las t-cea en parlicalar. 

6.a Por lo que ademas de inútil ha tenido de depresivo para el Galiieino 7 el ejéicito si 
cenvanio coa Cabrera. 
' ^ j t ^ S o t i i é l - i infracción da l«s reales dlsprsiciones vigentes que se otserva al billar i Ca. 
brara figurando en U tGuia oficial* entre 'os capitanes ganerales, sin que en la «Gaceta» ni 
en otra publicicion oficial aparezca el decreto de cu uooitrumieí-to refr&idado por el minis
tró fespwwable. 

" 8.* Sobre lo qna de alaat'.torio a loa reglameoíos, leyes v'genle», diíciplir.a del ejército 
y aspirltu liberal dsl vais tiene el convsnio con Cabrera y su nombramionto de capitán 

Por lo que hay da atentatorio i la dignidad do las Córtes ea qae el Gobierno Ijaya he
cho íales trata» y concedido tales marcedes, y á los dos meses do couatiiivdo el Congreso no 

va dado cuenta de ello k los Cuerpos Colcglsladorcs y sa:i;ii;do la aprobación ¿o su con-

10. Sobre exceso de cansideracicnes con los carlistas y las provlaciss rebjldcs, i Upar 
asa desprecio y olvido de loe i^t»re«ea ¡iberales psijudioídcf. 

fiU Sobre destierros y embargos é icfracci.nes de los generales ea jefe legislando por ai 
asi contra de loa grandes decreto!, «in 1» circunstanciado ur^eucin doi niomanto que no diese 
logar i c'onsalU prévia y quo peimitiese que el Gobisi no rel'ji mará la leti'Slácion en oTsen-

convenieate é igual para todos ¡os eipíñoies, d«ndo con ol:o !u?ar i quii mientras los em-
« y destierro»subáisten para las proviacias en que no hubo corllstas en arma*, «stéa 

-j^dísf-titón de sus bienes los carlist.is quo permuneslero» eu rebellón hasta eiii.timo 
momento, y laa provincias robsldes au mas». 

- •t; S j t r e 1» ocgaolracicn dsl ejército dsl Norte en sus últimifl operscionea. 
18. Sóbrelo iiregular y contrario & la ley quo es quo e! Tesoro satisfaga hibsrea k ihO «e-

• árale a, brigadieres, jefes y olloialos cariislaa, eia quo haya real decreto publicado en la «Ga-
cala» que lo ordene. 

14. Sóbre lo ínuxpUoable que is quo disfrutando el Gobjen od-Ibenendode 1» dictadura 
para todas lás-provinsias, lo empl.;e en IAS lib-jrales y no en las carlistas pare ibs grafáitaenea A 
qae su ntbsldía Its h;ce acreadoras. 

El •afiOI Ministro d j la GOBERNACiOX. El Gobisrno SPñ^lará dia par» conatestar. 
l iaaBñorsaCoatta y I.'iqua, Nsi'e, Mjy;uo, Llíiüsp y Mjntol'.u prusantarou exposiciones 

pidiendo la unidad catolici, qua se anunció se un í run al expediente.' 
ÓBDES DEL DIA. 

Constiiucion. 
B sefiar PRESIDENTE: Constando de d ,s partas este dictiman, se dUcatiri «aparadamen

té cada n í a de ellas, empszando por el articulo relativo k los tiiolos 7." y 8.° 
Laido el articulo y los timlos.da la Couslitoclon k que se re toña, y cbirrta discusión acer

es de él, dijo. 
E l saSor PID1L: Ssiiarax; espara que me haréis Ujuaticia do suponer, qnsalbiblar 

ahora, nnha de ser para atacar por su base e¡a f jllz ijcontecueacia qoe I11 tenido el gobier
ne al plantear aqui las bases del sister.-.a que ha da regirnos. Los que hemos pensado siempre 
lo miam", losque bemiasido coniacuenies y no toaamos que borrar con las lisonjas de boy 
losagraviosdaaysr.no podamos que4^no»da que laa coi«« qua deban cubrirle coa el V'-io 
de la mijastsd quédeaccbiorlá» con él. ¡Lástima grande, asiiores, «uo este velo que se coloca 
aobre Isa cosas humanas no sa coloq . i i i ̂ I ' J . - b s-bre l-s cosía t uicaal Qua si Lien estis 
paadea perfectamente sufrir la dizcasioti. no dabea cclccana a .te la opiniónf úoüca, cerne si 
ae las nuselraen ei banquillo de los acuosdo?. 

•' ífaííferil sido oara oesotros muy prsfjnblo que se declarase doa^e loego planteada la 
Constitución da 1t>l5en vez da traer aqui un í Constilncicn nujva para que au!t:tuy» i aquel'», 
y en vez de traetla, sol-re todo, i u-as Córtes que ni siquiera con CcpsHtotenten. Test), ^cor 
Á é no se h i hecho? Par el fútil pretisío da que la Gonstitacio-J de I S i i n o e«i& vigente. I yo 
prefdbto.' si no e t f i vigente cía Ccnstiínclón. ¿qnién la ha derogado? ¿Las Cfirtts de 1?09 qna 
axpalsarnn del piis * la dina«tta de los Borlcoacs .'¿Crqa el señor C i . 07a» del Cantillo que se 

a cos.i paeden admitirse sino por el qáe acápte el principio de la sobetwia COIÜÜ le admi • 
1 é l s é í o r S»E*sti y el sefior CastpUr; ó por e! que admjt» un derecho her«di:»rio coao «1 

http://aUa.ine.-ced
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Dut nos explicaba aquí el seBor presidente i a l Conseje; derecho qne viene i hacer del Boy el 
dueño del reino, j que vendría & hacer que hubiera reyes de derecho natural, lo que no efeo 
se haya ocurrido & ningún monárquico por exagerado que sea. 

XasJH«ra-pa«e»4«ifM<fltf l iTÍ^^^ioa. i fe lBip^a.balMadoscgMola6,ob«r»iya nacip-
n»l.que reei)Hoaí» el «^iior Cápavcs, i jMjjcasi^ qa» eta la áostesfid^pot; lus.gLcanftB» WMíLW 
de la. f^iad Badia. ¡Qu* confusión de H.ÍSS, 8.94<>re?, iV:bia halier en la ¡ptaligeaci* de( se.'áót 
V'piAtVto i&&»fQlÍfÍif»S* dwi.r « b j ! Piiea qué, ¿ea !a misia^ ia agbajras.ta ¿J. eeos ^apij'es 
tep c g o í ^ u * siaeten copio ta»e no ella el derecho dinqo, y qaa aicén que no paqgam « 
quiera cederse, una vea que te lióoe, y la soceranla nacional qué d ' ñena ja los señoreí C«»-
t t iat y.Saa^ia, nfrciia deis fiioaofia os liaussaau que la consideraIniainepto en la sociedad, 
y üe la cual ae sactn las ccnaeccencírs qus no há mucho *:ic\h« Uambetis, de qus ea to^as 
ocasiones ae pueden rftvuar y refaraar loa poderes o d i^J»do? ¿Puede sosleserpe esta teorf» 
en España durante el reinado cóúslitucjo^al dodQÚ Aifooso XII? 

Y astea que tedas estas teoría» está otra que ae acepta, aqnl- La teoría da que ¡os hechc» 

c on Jo -1845, ¿por qui no, bao dastrnido tambipn el derecho hereditario ép que,el señar í c e s i -
dapte dbl Consc-jo quiera fundar la Monarquía da don Alfonso XÍl?¿Pue,!le darsíj contrs.dicoion 
mas pjgvaato qua fc. del señor Eresitíohia del Qónsejo »ñ asía mpto? 

KOB dice eu seoúri.i que e¡ derecho de la f i K i i i i 
de lg íS . ¡Tíoucia frase»! Exist Existía como hacüi: 

Sí%al r jgul 'da dsstfuia tóase las Icgislscion 
onsUtucioh? ¿era incorapleta? Pues poaiaia haberla trsi^t-y refoyo^rla. Yo también quiero 

reformarla, pero en sénliáo ríatrictivo. (Rumores.) Róatnctivo, si, pero no autoritario. [Puea 
no faltaba mas sino que yo diara armas psxa plantear susrefosmas ¿ los señores de la iz-
qaierdal 

¡ tan msla era esa Constitución, que ni como procedimiflnto leg?! y para refortnarla se ha 
populo declarar vigentrl Pues txnñ, da las paraos as que ñ u s ía han defendido, nno de lós qne 
han «t'cho qua_en ella estaba a! punto de esper?, la honra y d i c t a r é ? d a p a r t i d o s verdá-
deraíneute corsarvadores, era el i ir . Presidenta del Consejo da ministros. 

Yahpra bien, sañores; ya qua no habei iquí r idopir t l r daesa Constitución, ¿qué habéis 
hacho? La grsn mistíficac.on, la gran f Alacia dsl Sanudo, eq la cu-! sa reunieron muchas per-
aypssjisaa ¿ciab.-ar solo uqa comisión! poro que al proyecto da una comisión no la aceplarón 
luego. 

Preveo un argumento que se ma ha de hacer, y vay i . contestarle. So pongo que sa me va á 
dpcir que yo no quiíe asistir al Senado- Ks ciart j . asfiorej; no quisa asistir, porque mis ami-
gos medyeroo que no debía hacerlo', p»-n. no comoromster la cousoliiuciou de la monarqnia 
d« O- Alfonso XU. 

¡i iiclt-isí. moarr<j«ia da D. Alfonso XII, para mi tan querida y lan respetada como ei que 
m-t! i^icnosa rqoaarqoia. que, siendo iuvi-ilab a, ests «irviogdo de sacado á,todos los que 
djih^u sttr róspp4ssb)es! Ahora se han c.mhiado de tal mío-jra las ceras, que ¡a invioiabili-
ded Ai'. Monarca est» sirviendo dá esbúdc á ía violabiüdad da los monárquicos- (Varias ieño-
rés diputados: no, ño.) Pues yo digo que ai, y que solo asi se explica que estén aquí muchos 
de los que han «Ido minUttps de D.* Isabel I I , mientras aquella señera, inviolable, ha sido la 
unió» redp.pusable da los hechos y de las toroez^? da los que fueren su» Kchiernos, 

Y esto co es un argumento contra ta revolución, sino cotitra ia mayoría, que ha consentido 
mloiftros royclucionaríos que aun bo se han arrapenliao de haberlo sido. Yo me decidí 6 no 
ir prr esta, consideración, y me reservé para trataria ec eoía sitio, c^mo toh>go ahora-

Occíaaa que era necesario hacer una, ciiayt- Consutucion par- hacir una legalidad común. 
Yo ma rio siempre de eso de las legalidades comunes, porque no creo qne gante¡f'.qua vaij por 
distinto» caminos, puedan apcanttarse. Pero en esaGonstitucioncomun harc3Ultado qua.no 
cabia nadie. Empezaron por exclnirsa desda luego los carliaUa y los rep.nbUysnos. y luego no 
se entendieron acerca da ella les icdividuos de 1» subcomisión de la cominon del Sacado; y 
cu>ndo'fué.4 la comisión se separaren de e'l» n?as indlvilpos aun, y si hubiara llejad.o Vía 
junt» no Se b ibl,f ra'oiao aUi ma? voz que la de csUvere el que pueda.» Y desaue? da todo, re-
su'tpijua no hablan consseaida nada aqueles «uovoiistss políticos^» como les llameba'.ei «e-
Sor Romero uniz, que tíeiií niueliJ m^s grasia. Pira esto. d9. poner mot««, que pata legislar 
aohraws.jainítas. 

Resallo, pues, qu» esa Constitución no 1« aaepió nadíe. y qualos consUtuclonaleg tenían 
su ConstilUcioQ de 1S60, y que loa actiguos moderados se que-dan co-j la de IflS. 

Paro ¿qusiUis hacer uaa ConsUtuoon cueva? Yo os lo admito,. En su caso debisteis buscar 
en loe campos de la hlssofia y da la historia nuestras verdaderas Constituciones, restable
ciendo la Constitución tradiciocai y propia de la Monarquía española. Esas Constituciones ea-
cntas en el napS'» como la qué hacéis, han pasado eiempra mas rlpidoojpWe que lo que hn-
biera durado el pa^el en quaestaban escrítss; y asi es que en Eapaji». e^tre «natts» y «non» 
n»Ua: n i tenido 11, y Franela 1?, y en toda Europa, en menos da 40 suos, hs habido 152. Sólo 
Inajatarrá cajjs^rva sus rfutiguas ConstUftcioacp, porque no dio acceso & las reforma?, da 1789, 
y solp aquella gran n&cicn deja por las leye' orgácicas todo' los elataentos variables .¡ue en 
el continente se h«n Uevádo sieaapre 4 las Constituciones. Asi ia explica que alli las reformas 
se iiag»a CÍB mai facilidad, y que las reyoluciooe* causea menos estrago»; asi se explica quo 

http://esaGonstitucioncomun
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la primera revolución, que derribó allí basta la Monarquía, apenas tocara i laa leyes orgi-
nica»; así no sucede en aquel país lo que en estos píises Utinos, en que los novelistas poli
tices conaignan en las Constituciones tnda clase de prineiploi, y en que se hace por la mafu-
na ana ConstlVaeion individual y democritica, y por la noche una monárquica y autoritaria, 
como si en ese breve periodo pudiera cambiar la naturaleza de los individuos y de las oa-
cioaes. 

S'jiüor Presidente, tengo enferma la garganta y agradecerla 4 V. S. que me concediera al-
gtUMs minutos para descansar. ** 

Bl seBor PRKSIDKPíTB: So suspendo la sesión por unos cuantos mirutoi . 
Coatinuando la sesión al cabo de d'ez minutos, dijo 
El sefior PIDAL: Señores: si como o« na dicho, el gobierno no ha querido retlablecer la 

Gonstimeion do 1845, qna no habla sido derogad* m por laa Cortes ni oor el manifiesto de 
Sandtaurat, y no ha querido reslableceria ni aun como punto de partida legal ¿por qué no 
habla acudido 4 esas constitución-» históricas de que o« be hablado y que tan eíocueo s-
mea>e han defendido en Inglaterra Burke, y Javellanos y Ba'mes entro no8o»io»7¿Por qué 
no habéis oído i los grandes pubiiclstts europeos que os dicen qne el primer mal de nuea-
«ras sociedades es el atonlsmo rovaluñonario, y que sobre el polvo no *a pueden fundar edi
ficios parque le falta la cohesión y la resisteacia? Los antiguos reTO» labraron el insirumen-
to de que las revoluciones bnbian do sarvirio para echar abijo todo lo existente: es error 
ei pensar que la rovoiucion franceaa se hizo contra los royes pira ri-stinrar los derechos 
del pueblo: no. Al matar & Luis XVI no mató rey, mató al cristiano y le mató para entrooUar 
a Napoleón. 

A conchas de vosotros, señorei , os asns iabaelsrñor Caftelar, republicano fed-ral y anir-
quiuo, y 4 ni i me asusta mas como conservtdor: a vosotro> os asaltaban sos errores y A 
mi mo asustan su* arrepentimiento"; porque ahora, en vez do nadir la anarquía, os pide ana 
ceatralizacion que en su mano nos privar* da los pocos restes de «nestras antiguas liber
tades. ¿Y da qné modo cooiigoals en vuestro proyecto oaos derechos individuales que yo 
relmudico en «u buen sentido, y que vosotros consignáis de una manera hipócrita y ridicu
la, porque despnes de hacer una pomposa ecumeraaion da oilos embieceia al fia las cotta-
ytlus que los han de d:jar sin efecto, pnra niiitirtcnr no sé i qn'én, porque no creo que baya 
nadie que ctea en vuestra tabla de derechos? Y¿&qaé resucitáis ahora en una Constilaoioa 
caoservadora esa tabla da derechos, anligutlla ae quo se han burlado todos los conservado-
ros v hasta el miimo Reosn? 

Y en cuanto á los detalles del proyecte, ¿qué ob'eto tiene el consignar en la Constitución 
lo qne debe ser do las leyes orgenics.s.' 31 ha de haber ley do imprenta ¿por qué decis que no 
ha de beber prévia censura? Si ha de haber ley electoral, ¿por qué d< cls que las actas serén 
aprobadas por el Congreso y qne los diputados han de pertenecer al est«do seglar? ¿No o* 
esto qu«rer indicar en la Constitución el sentido qae han de tener las leyes orgánicas? ¿No 
os prueba oslo que arrastrados por la corrioDle ano os ha de llevar al cabo á les brazos del 
Keóor Castelar, habéis sentada las premisas de l.-.s consecusccics que ha de sacar sa se
ñoría ? 

Y icómo no he dedeolorar yo esto! ¡Cómo no he de lamnntarme do que ese sea el impulso 
que a la política Imprima el primer ministerio de la restanraciopl To veo pqvi como en Fran 
cia dos hombres, ambos grandes, no lo niego; pero colocados al frente de estas Daciones de 
una muñera no sé si providencial ó sa'.íiaica, y funestos para impelir la verdadera resraura-
cion social de estos dos paises. Y yo, señores, en nombre de la lógica y de lo* intnreses de mi 
querida patria, prefiero á hombres como Pi y Gambetta, a otros hombres como Tniers y Ca-
novns, como prefiero al aoeslno que hunde su puñal honicida en ni pecbo de la víctima, al 
médico que s* si«nt« i I * cabecera del enfermo para impedir que convalezca. 

El teñor FERNANDEZ JIMENEZ: lodos, señores, habois hablado un dia por primera vez en 
eal« sitio, y tod-s debei» cons'deraros en mi a«so; y can deciros que «ponas pnedo poner sn 
órdeo m>3 ideas, indicado está que necesito toda vuestra indnigenci*, que no me negareis. Pero 
si siempre es difícil hablar en este sitio al qne como yo no tiene medios, mas difícil es contes
tar al campeón con quien tanto be contendido, penetrando en la nebulos» lógica de sa señoría 
y en el tejido de contradicciones que no« ha expuesto. Al oir á sa señoría, me parece oir * 
uno de aquellos escolásticos que tres siglos dospnes de las guerras púaícaa docta k Annlbal 
qne debia entrar en Roma. 6 no debí* pasar \os Alpes. 

Dd tod" el alscurso de S S. no pátdo ociipurrae en su fondo, porque el Sr. P'd»! osUconfor-
ms con el fondo de a*te arriculo. y para comb-tirle no pcadomenos de Incurrir en uii cúmul» 
de contradicciones. Bl Srfior Pid<l quiere ma-tensr viva la Constitución de 1b45 O í medio de 
todo; y para demostrar que esa Consntuoion no rueda estar rocín*, d'oe qne no han podido 
matarla elnó la sobnrania nacional, ó el principio heroai'urio, ó el de IOÍ hechos cootamados. 
Y su señoría combate el p.-lncipio hsreditario con la soberanía nacional y la soberanía nscio • 
nal con la palabra ravclucionana, y quiere comb»tir lo» bachos consn'aados, coando an señe-
ría en hecho en«1 nomb-e qna lleva, so el idioma que h*bi-, en o. acento coa qne la pronun
cia «n el sitio que eeopa, como's un hecho el misdo cen qne yo coates<oAsu tañor i t y qne 
DO roo permite coordinar m<s ideas; 

hecho fué la consniuUcion do 1* monarquía al finalizar el siglo XV: un hecho, un fralrld • 
dio fué después jusiittcado. y otro bocho que «e llamó glorioso echó por tierra nuestras übar-
Udaseo los compos de Vill tUr; otro necno a t u j ó de España r«zss queso üevaicn cuo»-go 
cueilca riquexa y nutstia acuvid^d Hechos fueren los que un día noshechiiaron y nos hiele-
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ron pisur por el Inlibrio da Kuropi; kschos lo i que noi puttéron «n cuicatura coa nuestras 
corczu d i papel, por un hecho »e DOS arrancó aquella cereña qua habla «ido extranjera j 
qu-* poroir>> ü-.cho vehia a serlo. 

Y un día ei» corona se enenntró con uicadivflr, y otro bicha vo'vló á resucitar un muer
to y el tSaiuspopu'l', qne vendrá siempre a B»r superior k todos los derechoa cuando se trata 
de viví- uo» vida «le^t iv». (Tu h'ch i . an fio, le tiene a su señoría en ese sitio y & mi me tie
ne en eata, defendiendo un» htsr.» cius», qnn qu'z* d'vmutoriee con mi paUbra. porque un 
hacho no me iliú e t laalo ^oa reoesitjb» pir» defjuder «u j'istioia y la elocuencia que hace 
f i l l - i p^ra haceretiteud^r mi d'fensa. (Bien, bien.) 

lliblsba su Eeñoúa del derecha heredittr o y preguntaba si no podían las Cór'.es alterarle. 
Paei biao, seSor PUal ese drrocho ea anterior & U legislación, pero nu sólo en virtud de las 
left* ejcritis: porque hay otras leyes que acn el alma misma de la nación y que inspiran to 
d i - sus resolnciones. Coaodo todo st p'erda quedara era ley defin-da per la histeria qie 
atenta las legitimidatlea; que cuan lo no kay otra defcnti para ellas bija si vulgo de la paesia ana la» levanti. ¿Cuioto t-oenpo tardó ta poesía en .-oacedar a Pslagio el Ululo de duque de 

antibrU y el parentesco con el última Rey visigoda? Pues cas sentimiento que asi se expre
sa cuando ya no qaeda ofra eos» y que nernunooe siempro eo el carazoa de un pueblo, as lo 
qua constituye la ley hist6ri>*.a. Roy mismo, á los tres siglos da la cxpul'lnn da los árabes, 
as reúne en Valencia á la puerta de una catedral un diván psra juzgiV oriaotalm :nte del 
asanto mis grave qae allí puede prirEenlsrse. P. r aio la omis ión d'ci al Congreso, que el , 
que no es historia, qua no es lo que fué ni lo qne'ha de vecir, no puede jezgar de lo qus el 
•asor Pidal qnetia que juzKara. 

Y su señoría puede cocsidarar la soberwa nacional de dos maneras; una de ellas la ínma-
nanta ea la nación: y otra momentánea r qua puede cambiar. La primara está fuera de dis
cusión y 1* segunda, si está con el derecha tiene la legit imii id; si e<tá sobre él, 1i;ne la ley 
«le lo inevitable. 

Coui.a lodo oslo defendía el sofior Pldal la dama de sun peneamlenfos, la Constitución da 
134Ó, v calificaba las demás de revolucionarias. Pero ¿es revolucionaria la Constitución 
de 1837? Pues el paitido moderado declaró qua estaba hacha con sus principios. ¥, señores, 
el titulo de moderado qua eso psrtldo lleva, ¿no ea. aciso, también un tltu'o revolucionarle ' 
¿No era únicamente la cmaucta ea lo que si difarnnciibsn las dos ramas que nacieron de 
aquella Con<itítncienV¿Por qué, pues, combafa la Constitución en proyecto el Sr. Pldal, si tan 
rafolnciooarla ea la aaa t u señoría defiende? ¿Por qué comb»tia »u «eBotia el que nuestra 
proyecto tuviera coa»ií<nado* algunos principios que existían también en la Consbtnclon de 
1845'.' ¿O os que su señoría quería reformar esos principio*? Porque en este cato, al la Con-.ti-
tuctou no puedo vivir tal como es, ¿para qué quiere su señarla considerar que «tve sin paablo 
que la cumpla, t ía nioi^n qne la reconozca y ain nadie que la observe? 

¿Q lé es para el Sr. Pid>i una Constilncios? Yo crea qua su seño-i« no reconoce como tal 
mas que el ejemplar do 1845. Para nosotros hay sienpre en los palie* nn estado social, y la 
Conslit icion na elcidig ' que lo couslgoa. Y yo pregnnto, ¿convenía la Constitucinn de 1845 
conataoUtaorite y sin reforma aliona á nuestro pal?? Respóndanos sa aeñorii: la Consunción 
no es mas q -e la consigaacinn do un estado socitl, y cuando el estado social de España uo 
Cupo dec tro de la Coastitacion de 18(5 la rompió 

Preguntaba su señoría el significado de la tabla da derechos, consignada en la Conttiln-
cion. Pncs era tabla. Sr. Pida!, sigoilion ei estada social de España en esta momento; porque 
si na lo hubiera significado, hubiera muerto las ot as constitocioass da qua su aeñoiia s J ocu
paba. 

Dicho esto, no hay para qué me ocupa de las argumentos del señor Pldal. La Eipiñs de los 
teólogos que su señoría invocaba defiende la soberanía nac onal, como Indicaba el otro día el 
señor Presidente del Gonanja: testlgoa los Mtrianns y loa Suarez y otros queser ía pedantesco 
racirdar aquí. ¿Sabe ¿u soBorla por qné en e n époc» la sobsraníi no se defiliacomo ahora? 
Porque entonces en frente del podor da los reyes h b.a otro pod-r sbsorbenle que constituía 
na casarismo d i otra clase, uo cesariamo atamístico, poro uo cssaruma al fin. Eso era o que 
pasaba en aqueUos sig'os madíos siglos de hierro; y si asa es el recuerdo que su señoría echa 
de menos, yo lo único que puedo desearle en bien de su soñoría es que ss aleje cuanto mas 
pueda de ese recuerdo. 

El señor PID \ L : Señoree dicul-.doi. no rs eata seguramente la ver. primera que me levanto 
á defenderme aturdido por los tremendos golpes de masa de mi amigo el señor Fernacdex y 
Giménez; pero al hacerlo hoy, me encaentro menos aturdido y siento correr per mis venas ma-

Í'or alieuto, no porque tenga mas medios lioy qu i entonces, sino porque entonces combatís 
os argumentes lógicos y nacidos do principios lógicas de su señoría, y hoy la vea muerto co

mo el estudiante da Stlimmca, muerto desda que se ha sentado en el banco da la comisión, 
al lado del señor Cardenal y del seáor Mensa Mi'tinez. j Su señoría, racionalista da s.emore 
y excéptico ee p-lltica, poniendo su soberana palabra al servicio da uudoctrinarlsmovergon-
xanle! ;Quiéa lo huti jra dicho! 

Creedma bien, señores dipuudor; el argumento mas podsroeo qua yo baya hecho coa Ira el 
proyecto no vale nada ante ei atarius qve le ha hecho el señor Fernandez y Giménez con el 
solo hecho de leTinta'se á defenderlo. ¿Sabéis cuál es el ideal de su señoría.' Pues es un ideal 
qne va preparando el instrumento del cesirismo, con el cusí vendrá á Imperar ooSre nosotros 
la te: úb ica ana é indivisible; poique I -a ; rinciplos coneíguados t n ese Código eon loa Iras-
toraadoreaprincipios da la r.nolus.oa fmcess. 



Trj'do áe coutraúiccionet üaraskbt su seúorla í cu d'<«urio. ¿V por qné? , No he cotteaído 
yo dés íe tné%o '¡xa* qii«ri4 refirmar la Consfllticion de 1HIJ?¿NO me releí!» á la Conalilaclon 
idek!, dejpnee de haber dlc^o qae yaque no 'queríala roformaria pino hacer t tra nuaia, deba-
rlaf* hMierla hecho bien.'.' 

Y 'por ot r t parte, ¿quién ha nogado loa grardss hachos que 8« prodacen en I» historl»^ Na-
di* . Pero ,:3B lo mismo el hecho Indestructible que él hecha consumado" Y sobre todo . pueda 
d. mostr»! su saaoria.queJbs hsshía oonsumados puedan a l t am el derecho? Pues esuea lo 
que »n Séaorla dabía Kibefae daiMCstradfe; pero éso no podía hacsrro, pcrqoa bajo mi ci i t j r io 
no la cohvenia y bijo el auyo tampcco, puerto que ru ctlturio no esU conforme én nada *b-
aoltttalncnle con eluritatio da la mayarla del gobiaroo. 

Si fefior ÍERNANDEZ Y GIMENEZ: Si estbí müerto, como ha aségurtóo el bi3or Pldal, 
no quisiera mas que tener un aoitaíio tan brillante como el que me Ua hecho su seaoria y 
poder airlo. 

Adamas, como sé la causa da mi muerte, al oir & mi lado tan honrados asesinos, cas! me 
contenta ser alma en pena; y por áltime, casi pudier* decir ahora aquellos Tarsos de: 

«los muertos que TOS matáis 
% . gezan de cabal aálud.» . , . 

El señar P-dal rae acusa de dojlrinarto Térgoníants; pero ¿en nombre da qué educía. ' Ba 
nombre de ninguna: en nombro de la Goostitacicn de 1845, que es el idelo de aa señoría y qae 
es la mas doctrinaria de tjdas lus Coostitucioo^s, 

Sa 'aecoría ños ha habilito del ranacimiaalo "da las souedades, y n¡sg3<<ue ss deba,al auto, 
atrihuyéndole k la Iglos;». Peí o, scSc-res. ¿quién era el Dante sino un escáptíPo que «acudía 
un manto do maidloioo sobre todos ses coctemporáauos y que Iba en demanda da hcapadaje 
hastaiíegar f l c-Btriamo de Soaligoro en Verja» y da Polootiao en MTea;'? 

Cuando se escribii la «Summi > de Santo tacSts, en éso mujd j oo'nriübaia quo no* Cita-
lia el Sr. Fidal. exislia (a guerra por tedas partes; y dentro de las egrupaciboe» mas homo-
génoaa, la división em, atómica y uo podía retraereo y despertar aquel organismo bino k ta lúa 
dol.Reuacimieofto, k la luz que despedían unos cuantos escéplicoi. 

Y no quiero continuar en uní. dissaaiaa retórica impropia de este sitio; pero ¿aj be el señor 
Pldal'y Moa quién d ió el primer martillazo qtie rempió el ataúd en que dormí* la Edad Me
dia? No fueron los teólogos qua nos ha dicho S J seüorka. no: fué el laoidirlo K'coíis de Pisa 
al esculpir el sepulcro de Santo Úomingo de Guzmai:, ul supuesto fundador de la Inqúisidon. 

El Sr, PIDAL rectificó, y so ie^aatú la sesión k las seis y media. 

P A R T E S T E L E G R A F I C O S P A R T I C U L A R B S . 
(Servieio enpeciai de X A K f D * R E X T Á . ) 

Madrid 8 da abri l , á las I S i O noche.—Una Rea! órdon publicada an ía (Gacetas de 
hoy dispone que hasta qae recaiga otra resolución, l i s ciudades de 9sn Sebastian, V i 
toria j ; Bilbao jrocen de los üefechos d i cnpltalldad, celebrando todos loa actos y re-
Wilnftés fúrttles convenientes par» la adipiuistr&cion provincial. Que l i s diputaciones 
f orales nombren dentro el plazo do veinte días dos comisionados cada utía para ser 
oídos por el gobierno sobre el inmediato cumplimiento de la ley de 1839. 

Que la primera reunión coa los coraisicnado.? se celebre pl día priraero da mayo; 
que quince días después c o n c u m r á n también comisionados da Navarra, y que oidas 
las castro provincias por el gobierno és te p ropondrá ú las Córtes la resolución cons-
t i tacíonal definitiva. 

Madrid 8 de abrí! . ¿ las 12,Í5 madrugada.—El ministro dé Fomento ha leído én el 
Congreso u n proyecto de loy concediendo anticipo reintegrable en tres af.os de doce 
y medio millones de reales á las empcfsis de los forro-carriles del Norte, de Zaragcz» 
á Barcelona, Lér ida y pamplona, Beus y Tarragona. 

El ministro de la Gobarnacion ha declarada oslar el gobierno resaeito i exigir en 
Navarra las quintas ttrasadss. 

Continuando el debata constitucional hablaron los señores Castelar y Alonso Mar-
tinez, debiendo votarse m a ñ a n a . 

Continúa el confUcto sobre el d ic támen autorizando al gobierno para disponer da 
los diputados militares. 

Bolsa.—Consolidado, 16'70. 

tKla t» A c « a « l a AnfevtaMM.) 
rtris 8 da i b r i l , á las lO'.'!? mañana.—El geneTal "WipptTfetQ, que * pfeltóflta como 

ropí ib l ic íno, s e r á elegido probablemeí i ta mañana en Saint Denis. Sostienen su candi
datura todos los republicanos templados. 

Barcelona.—Redacción y Administración de LA IMPRENTA, plaza Real, 7, bajo. 
Imprenta 4s Narciso Ramirat y C * 


